
CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de jun. de 23. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, con escrito subsanando demanda. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 
   Auto Interlocutorio No. 149 
   Rad. 765203184003-2023-00269-00. Custodia y Cuidado Personal 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

   Se encuentra a Despacho la presente demanda de 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL adelantada por el señor JESÚS 

HERNANDO DUQUE ARCE, a través de apoderado judicial, en contra de la 

señora ADRIANA LISBETH CUBIDES MAHECHA, respecto del menor JHOSUA 

DUQUE CIBIDES, con escrito de subsanación presentado dentro del término 

legal, no obstante, se advierte lo siguiente: 

 

   Mediante Auto del 15 de junio de 2023 se le realizaron cuatro 

observaciones a la parte demandante, las cuales debían ser subsanadas todas, 

a saber. 

 

   1-. La primera, tenía que ver con el requisito de 

procedibilidad para adelantar la demanda de custodia y cuidado personal. 

 

   2-. La segunda, debía realizarse ajuste a la demanda o al 

poder, ya que solamente se le extendieron facultades para adelantar la demanda 

de custodia y cuidado personal, sin embargo, entre las pretensiones solicitó fijar 

un régimen de visitas, por ello el poder debía ajustarse para requerir las visitas. 

Aunado a ello, debió adelantar el requisito de procedibilidad de la conciliación 

para el régimen de visitas. 

 

   3-. La tercera, debía enviar la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, condicionando esto al acuse de recibo en el correo 

electrónico, atendiendo lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-

420 de 2020 y por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia STC16733 de 2022. 

 

   4-. La cuarta, debió manifestar BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO que el canal escogido (correo electrónico) pertenece a la 

demandada. 

 

   El único punto que se subsanó parcialmente fue el tercero, 

sin aportar el acuse de recibo por parte de la demandada, pero no subsanó los 

otros tres puntos por los cuales se le inadmitió la demanda, razón por la cual ésta 

deberá ser rechazada de plano, atendiendo el inciso 4° del artículo 90 del C. G. 

del P. 



    En consecuencia, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL adelantada por el señor JESÚS 

HERNANDO DUQUE ARCE, a través de apoderado judicial, en contra de la 

señora ADRIANA LISBETH CUBIDES MAHECHA, respecto del menor JHOSUA 

DUQUE CIBIDES, por lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 
   2º.- DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 

   3°. - CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de 

esta actuación. 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
   El Juez, 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC.  
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